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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNODE LA 
provincia de Zaragoza.

Circular.
Cimpliendo lo dispuesto en el 

arl. 103 de la L-y electoral vigente 
remito con esta fecha á los señores 
Alcaldes déla provincia las listas de 
los contribuyentes que existen eo 
los pueblos comprendidos en los diS; 
trilbs de La Almunia y Z iragoza, en 
que ha sido dividida la misma y que 
en su dia han de ser adicionado^ a 
los que resulten electores en las ul
timadas en I o de Mayo de 1 864, y 
como pudiera suceder qué algún ejem
plar de dichas listas sufriera estra- 
vio, advierto á las mencionadas Au- 
tórutades que si en el primer correo 
no recibiesen aquellas listas, las re- 
ciameM, para enviárselas, por du
plicado én di acto.

Zaragoza | í de Agosloitle 1865. 
"Eduardo Capelástegui.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 1.° del actual 
me dico lo siguiente:

«Ministerio de la Gobernación.__  
Adminisbacion local. — Negocia
do 2.°

«La conveuieucii de que la Con

tabilidad de los pre?upuest is munici
pales y provinciales marche en ar
monía con la de la Hacienda pú
blica, ha obligado á este Ministerio á 
adoptaren dislinlasocasionesmedidas 
encaminadas á conseguir la debida 
nnifoimidad en este importante ser
vicio, con el íin de evitar entorpeci
mientos y perturbaciones en la re
caudación de los recargos de inte
rés I cal que ha de verificarse jun
tamente con las contribuciones del 
Estado sobre que recaigan. Conse
cuente con este principio y teniendo 
en cuenta que estabbcida desde 1.° 
de Julio último la contabilidad del 
presupuesto del Estado, sirviendo de 
unidad el escudo y reduciéndose á 
milésimas de escudo todas las frac
ciones de aquella unidad, no puede 
prescindirsd de que le contabilidad 
provincial y municipal se ajusten á 
este sistema por el contacto que en
tre ellos establece la recaudación de 
los recargos para gastos de interés 
loca!, la Reina (Q. I). G.) ha tenido 
á bien mandar que adopte Y. S. las 
disposiciones convenientes para que 
la contabilidad del presupuesto de 
esta provincia y la de los municipa
les de todos los Ayuntamientos com
prendidos en el territorio de su man
do, se establezca desde luego adop
tando como Unidad el escudo y redu
ciendo á milésimas las fracciones de 
esta unidad. Pero como es posible 
que tanto Y. S. como los Ayunta
mientos tengan adquiridos ya los li
bros é impresos necesarios para lle
var la contabilidad, formar ios pre
supuestos y estender las liquidacio
nes del egercici > corriente, es la 
voluntad de S. M. que no rechace 
V. S. los documentos que pued n pre
sentarse eslendidos ea impresos cu
yas casillas eslen encabezadas con 

reales ij céttKmos, Gempre que es
tas palabras se sustituyan manuscri
tas con las de escudos ij milésimas 
disponiendo al mismo liempix que 
■se haga igual sustitución en los li
bros y demás documentos que sirven 
para llegar la cuenta y razón del 
presupuesto provincial y de los mu- 
nicipale^

«Dj Eoal árdfu lo digo á Y, S. 
para su conocimiento y efectos cor- 
respopdienles, encargándole qne pu- 
bhque esta disposición inmediatamen
te en el Boletín oficial de esa proviu- 
cia. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Mpdrid 1.° do Agosto dy 1865 
José de Posada Herrera »

Lo que. he diepueslo publicar en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, y mas particularmente de los 
Alcaldes. Secretarios y Depositarios 
(le fondos municipales, á quienes en
cargo el mas exacto y pullual enm- 
plimienlo de lo que on la misma se 
previene, rh cuantos docnmeulos de 
contabilidad municipal intervengan y 
cuyo origen date desde 1.° de Julio 
último en que dio principio el actual 
año económico, así como también en 
la confección de los presupueslos pa
ra el próximo, y cuanto tenga rela
ción con los mismos, en la inteligen
cia qne si al remitir á este Gobierno 
cualqu er documentó de contabilidad 
municipal cuyo origen sea vi referi
do, no tu verificao con eolera suje
ción á las prvs .'rijiciones de la prein
serta Ri al orden", les gesigiré la mas 
estrecha responsabilidad Zaragoza 9 
de Agosto Je 1865.—Eduardo de 
Capelástegui.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación; Con fecha 3 del actual, 

me comunica la Real orden siguiente: 
Adminislrrcioo local. -= Negocia
do 2.°

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente.

«Dona Isabel segunda por la gra
cia de Dios y la Constitución de la 
monarquí. española rema de las Es- 
pañas. A lodos los que la presente 
vieren y entendieren sabed: ipie las 
corles han dec.reli¡d > y Nos sancio- 
nanu lo siguiente: arlículo primeso. 
Se autoriza á la Diputación provin
cial de Zaragoza para contratar un 
empréstito de doce millones de rea
les en obligaciones de á dos mil cada 
unr coa el interés anual destis por 
ciento, aplicando su producto á la 
construcción de, los caminos cení- 
prendidos en el plan de carreteras 
de dicha provincia. Ailículo saguo- 
di. La realización del citad» emprés
tito tendrá efecto en una ó mas emi
siones independíenles entre si, y se 
harán efectivas á medida que se 
aprueben los proyectos de las obras 
y sean necesarios recursos para aten
der é ellas. Arlículo lercero. La 
amortización de las <-bligaciunes se 
hará anualmeut,', á la par, y en 
soiteo público, ctkbrado por la Di
putación provincial. Arlículo cuarlo. * 
Para el pago de los intereses de las 
obligaciones que se emitan y sQ amor
tización incluirá la Diputación pro
vincial en sus presupuestos; hasta 
la terminación del empréstito.' la 
cantidad que para ambas atencio
nes se corsidcret ecesaria. Por tan- 
lo: mandamos á todos los tribina- 
l<s, just'cias, jifis, gob*madores v 
demao autoridades, ad qiv iles como 
miliares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y eligí.idad. que guardenpy 
hanan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Da
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do cu San Ildefonso á treinta j uno 
<!e julio de mil ochocientss sesenta y 
cinco.—Yo la Reina—El ministro 
•le la Gobernación: José de Posada 
Herrera'. .

De Real ó'den lo comunico á \ . 
S. para su conocimiento, el de la 
Diputación provincial y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. 
moches años. Madrid 3 de agosto 
le 1865.—Posada Herrera.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para cono
cimiento de los habitantes de la pro- 
vincia.—Zaragoza 10 de agosto de 
1865.—El gobernador Eduardo de 
Capelástegui.

Sección de Fomento.—Negociado.

Gircular.

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas me ha trasladado una 
Real orden comunicada por el Ex
celentísimo Sr. ministro de Fomen
to que á letra dicn lo que sigue:

Excmo. Sr.—lie dado cuenta á 
la Reina que (q- D. gj del espedien
te instruido en esa Dirección gene
ral á consecnencia de haber mani
festado el Inspector de Caminos del 
distnl > de Zaragoza la conveniencia 
v utilidad de reformar los portaz
gos de la carretera de Madrid á la 
Junqu1 ra en la parte comprendida 
éntrelas provincias de aquel nom
bre y Lérida, y S. M. conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de acuerdo con el dic- 
támen de la Junta consultiva de ca
minos. canales y Puertos, ha tenido 
á bien disponer que se suprima el 
portazgo del puente de piedra de la 
ciudad de Zaragoza, y desde luego 
dejen de recaudarse en él los dere^ 
chos preestablecidos: que para sus
tituir en su dia el portazgo de Fra
ga correspondiente á la provincia de 
Huesca se establezca un pertazgo á 
tres kilómetros de aquella ciudad 
en p! origen de las cuestas de su 
nombre, con arancel de siete le
guas; que el portazgo de Osera sea 
trasladado oportunamente á la venta 
de Royales, en la misma carretera 
donde se halla actualmente, con 
arancel también de siete leguas; y 
que cuando caduque el derecho con
cedido á la empresa constructora dd 
puente titulado <rSanta Isabel» sobre 
el rio Gallego se establezca en él un 
portazgo por cuenta del Estado, con 
arancel de tres leguas, reduciéndo
se entonces á seis los de Fraga y 
venta ile Royales, siendo la voluntad 
de S. M. que por ese centro direc
tivo se adopten las medidas oportu
nas para llevar á efecto lo mandado

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que lo publi
que en (-1 Roletin oficial de osa pro
vincia V remita á esta superioridad 
un ej mplar del número en que se 
baga la publicación. Y se inse-la 

en e?te diario oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 7 de agos
to de 2865.— Eduardo Capeláste- 
gui.

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular.
Terminada la operación de dis

tribuir. á lodos los pucblbs de la pro
vincia. las cédulas impresas <¡ue ha
bían reclamado para el recuento de 
la ganadería, he creído eonveniento 
advertirlo por medio de esta circular 
á fin de que si alguna Junta munici
pal no las hubiere recibido, bien sea 
por eslravío, ó por otra cualquiera 
causa, pueda reclamarlas nuevamen
te y con toda brevedad, para que se 
proceda desde luego á I s trabajos 
que dcltrmina el art. 12 de la Ins
trucción.

Los padrones y resúmenes de 
Ayuntamientos no ha sido pasible 
remitirlos, porque atendiendo á su 
corla eslension, ha acordado la Jun
ta general que no sean imprciioS. y 
sí rayados y manuscritos: a! efecto 
se publicaron los modelos en el Ro- 
lelin oficial del dia 10 de Junio 
último, con objeto de que fuesen co
nocidos y pudiesen de antemano for
marse los Cuadernos.

Las Juntas deben ya tener cono
cimiento de la circular inserta en 
el Bolulin oficial del dia 8 (Ll ao- 
luai. disponiendo que el censo de la 
ganadería se verique el 24- de Se
tiembre, en vez d* 1 1.a del mismo 
según estaba prevenido. En su con
secuencia espero que, el nuevo pla
zo concedido para ijecular el re 
cuento, será un molí'o mas para que 
se lleven a electo estas investigacio
nes de una manera eficaz y escru
pulosa.

Zaragoza 9 de *Ag6sto de 1865.- 
Fl gobernador. Eduardo de Capelás* 
legui.

Arcillar-.
Habiendo desaparecido de la era 

propiedad de Don Juan Fernandez, 
vecino del pneblo de El Pozuelo una 
caballería mular, de las señas que 
á continuación se espresan, he re
suello hacerlo saber por medio de 
este, periódico oficial, y encargar á 
los Sras- Alcaldes, Guardia civil y 
empleados en el cuerpo da vigilan
cia, procuren la ocupaciou de dicha 
caballería, tomando el nombre, ape
llido y vecindad de la persona ó 
personas en cuyo poder se hallaren 
dándome cuenta pi fa los efectos qne 
precedan.

Zaragoza 7 de Agosto de 1865.- 
E de Capelástegui.

Señas de la caballería
Edad de 7 á 8 años, alzada ocho 

palmos, pelo castaño, en el pie de
recho va herrada y ademas de la 
herradura lleva una chapa por ha-

beile ¿spaUiado ol pie; con cah.. zal 
de cincb t de colores y es de buenas 
formas dicha muía.

Circular.
El Alcalde de Gadn le me participa 
con fecha 31 de julio último, que 
por la Guardia civil ha sido puesta á 
su drepb?icion una manta nueva de 
lana que, los individuos de dicho caer- 
po recogieron perdida, en la carre- 
bradeesla ciudad á la de \a- 
lencia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á fin de que pase á reco
gerla á aquella' Alcaldía el dmño 
de quien proceda previas furimih- 
dades debidas.

Admm^travion principal de propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Zaragosa.
No habiendo podido verificarse en el 
pinblo de Araiida la subasta para 
el arriendo d ■ dos fincas que posee 
el Estado anunciada para el día 6 
dr| mes actual en el Boleliu oficial 
de .a provincia núm. lil rorres- 
pondienle al dia lude juliog último 
se avisa al público que el 13 di I ac
tual se verificará un nuevo remate 
en esta capital, simultáneo al que 
tenga lugar en dicho pueblo, bajo los 
mi-mos pacUVs y condiciones estable
cidas, y que se publicaron en este 
periódico en la indicada fecha.

Zaragoza 10 de agosto de 1865. 
—Santiago P. de Pelinto.

Junta auGcdiar de Cárceles.

No habiéndose presentado propo
sición admisible en la subasta cele
brada ayer, para contratar el surni- 
níilro de los presos pobres que exis
tan en las Cárceles de esta Capital 
por el término de tres años que em
pezarán el I.° de Setiembre próxi
mo venidero y concluirá el 31 de 
Agosto de 1868, s * ha acordado ce
lebrarla nuevamente el miércoles 23 
del que rige, bajo el pliego de con
diciones que Se halla de mauifieslo 
en la secretaria de este gobierno de 
provincia.

El remate se vi rificará en los tér
minos prevenidos en la inslrucion de 
18 de Marzo de 1852. el dia de
signado y horade las 12 de su ma
ñana en el local que ocupa este go- 
g.. bienio.I . ,

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados arreglándose al 
modelo que se inserta á continua
ción. y la cantidad que ha de con
signarse previamente en la Deposi- 
taria de este gobierno, para lomar 
parte en la licitación, ssiá de 4000 
reales; debiendo acompañaría á ca
da pliego el documento que acredi 
te haberse realizado el depósito del

modo que previene ¡a referida ins
trucción.

Los pliegos dt-berán ’depesiiarte 
en la caja dispuesta al i feclo en este 
gobierno podiendo también presen
tarse en la primera media hqra de 
a subasta.

Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, su celebrará eulre sus 
autores una segunda lieilacimi h i los 
términos prescrito» por la citada ins
trucción.

Zaragoza I 3 de agosto de 1865. 
-—El presidente, Eduardo de Cape- 
lástegui.—El vocal secretario. Fe- 
•is Canlin.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.enleradq 
dul anuncio publicado con fecha 13 
de agosto corriente y de las condi
ciones y requisitos queso exigen pe
ra la adjudicación t-n pública subas
ta del suministro de presos pobres de 
las Cárceles Je esta Capital durante 
el termino de (res años que en pe- 
zará el día l.e de siliembre próxi
mo venidero y cun. lu’rá el 31 de 
agosto de 1868, se cumprumi te á 
lomar á su cargo el referido sumi
nistro con estricta sujeción á los cs- 
presados requisiioy condiciones por 
la cantidad de.... (Aquí la piopusi- 
cion que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jad ■; pero advirtiendo que será des- 
hechada toda propuesta m que no se 
espreso determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por lo que se com
promete á hacer el suministro.

Fecha y firma d I propenenle.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud (le lo dispuesto por el 

Lino. Sr. gobimador civil de la pro
vincia se anuncia al público la pro
visión dor concurso de una plaza de 
Guarda mayor de montes vacante por 
defunción del que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de cuatro
cientos escudos salhf' chos de fondos 
provinciales.

Cou arreglo á lo dispuesto < n ul 
Real decreto de, 23 de noviembre de 
1859 los guardas mayores de mon
tes han de saber necesariamente 
leer y escribir siendo preferidos pa
ra servir las plazas en cuestión los 
licenciadas del ejército.

Las solicitudes su-crilas por 1 s 
interesados se presentarán en r) go
bierno civil dentro del plazo de quin
ce dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Zaragoza 5 de agosto ds 1865.
—El ingeniero jefe del Distrito, Jo
sé Jordana.

M.C.D. 2022



3
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propieda les y den chas del 
Estado de la provincia de Zara- 
yoza.
El Domingo 20 de Agosto, 

y hora de las 11 de su maña
na se celebrará 2.a subasta pública 
para el arriendo de las (incas del 
Estado que se espyesarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de Ge’sa, 
Ateca, Urrea de Jalón, Gallar, 
Atonda, La Almuma y Fréscano\ 
adoirtiendo que se ha deducido del 
tipo primitivo una seslaparte, y que 
se verileará aquella con sujeción al 
pliego de condiciones siguiente:

| .a El remate se verifeará en 
el espresado día y hora, ante bs 
Alcaldes Constilucionales de d-chos 
pueblos, el Procurador Sindico, y 
Escribano ó Secretario, gu-dando 
pendiente de la aprobación del se - 
ñor Gobernador de la prooin-Aa.

2.a No se admitirá postura me
nor que la canlidod marcada de 
tipo á cada finca.

3.a Será de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer d juicio par
cial, las labores hechas en las fin - 
cas antes de lomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 1 
el país.

A1 El arrendatario de una ó 
mas fincas Jas recibirá can espre- 
sion de las casas, diosas, tapias, no 
rias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
deprenlos se notasen al (énccer el 
contrato. El arrendatario na podrá 
roturar las fncas destinadas á pas 
tos, y para las de labor, ,<e obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5.a El arrenda tai to pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importa del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

(V El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto del comente 
año, y fnatán en igual día del 
de 4868 .

7 .a En el caso de enagenacitiñ 
de la faca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley. é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á 
nmguno que sea deud^or á los fondos 
públicos, .

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y estraordmanos.

19. No será permitido á los 
arre ndatarios, pedir perdón ó reba
ja. h 1 solicitar pagar en otros pía- 
sos, ni distinta espacie que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á
suerte y ventura, sin opcion a ser 
indemnizados por eshncion de lan
gosta, pedrisco, m otro tncid'-nte 
imprevisto.

11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedaran sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si ' 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en ol mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de I 
fechos, pregoneros, y el papel que se । 
invierta'en el espediente, y las dte* j 
tas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedaran sujetos los ar- 
rendatanos á las demás condiciones
que ])articularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, i) adoptadas 
por la costumbre en la pouincta, 
siempre que no sé opongan á las 
contenidas en este pliego.

FI.NCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Gelsa.
Cámpoensas términos procclente 

de la cofradía de San Antonio partida 
de Pueyos, de !»6 anegas tierra monte: i 
lo lleva ea arriendo Pedro Uson, tipo 
17o rs. anuales

Otro en id. id. partida del Plano; de 
24 anegas tierra monte; lo lleva el mis
mo Uson, tipo 34 rs.

Otro en id. id. de la eofradía de 
Santa Bárbara, partida de Pueyos, de 
96 anegas tierra monte; id. Tomas Sal
vador, tipo 109 rs.
. Otro en id. id. partida Eras, de 8 

anegas tierra monte; id. el mismo To
mas Salvador,tipo 17 rs.

Otro en id. procedente de la cofra
día del Pilar, partida Valpodrida, de 
8D anegadas tierra monte; id. Pedro 
Falcon, tipo 42 rs.

En la villa de Ateca.
Campo en términos de Ateca, par

tida de Ballestar, procedente del ca
pítulo eclesiástice de la misma, de o 
anegadas tierra; lo lleva en arriendo 
Manuel Moreno Corral, tipo 214 rs,

Otro en id. en la misma partida, id, | 
de 2 anegadas tierra; id. Blas Sánchez . 
Perez, tipo 359 rs.

Otro en id. partida de San Julián, id. 
de 4 anegadas tierra;id. Bernardo Mon
tero Perez,'tipo 160 rs.

Otro en id. partida de Hijuela, id. 
; d|e 4 anegadas tierra; id. Antonio Ruis, 

tipo 342 rs. ,
Otro en id. partida de Húrtales, id. 

del l|2 anegadas tierra; id. Pedro 
Soriano, tipo 230 rs.

Otro en id. en la misma partida, id. 
1 de 1 anegada tierra; id. j&enitp Gómez, 

tipo 175 rs.
E t Urréa de Jalón.

Campo en términos de dicho pue- 
■ blo, en el monte, Je 1 1¡2 anega tier-

ra, procedente de.a capellanía de Maes- 
trescolia; lo llevaba en ai riendo Ma- 

en 50 rs. annales. Hoyriano Vara
está vacante y se arrienda por el tipo 
de rs.

En Gallar.
Campo en términos de dicha villa, 

, procedente del cabildo de Zaragoza, 
' partida de la Acequia, de 9 canices 
! de tierra, lo lleva en arriendo Manuel

Calindo, tipo -100 rs.
Una porción de tierra plantada de 

álamos en id. procedente del alcance 
de D. Mariáno Ortega, de 4 cahíces 
tierra; id. Mariano Ruarte, tipo 84 rs

Un huerto en id. procedente de id. 
sito al otro lado del rio Ebro; id. el 
mismo Ruarte, tipo 103 rs.

En Arando.
Campo en términos de dicho puebio, 

partida del Prado de 1 1(2 anegada 
procedente de! capítulo eclesiástico del 
mismo; lo lleva en arriendo Miguel 
Zázaro, tipo 189 rs.

Otro en id. partida de Aguilar, de 
3(4 de anegada, id., id., Leandro Gar
cía, tipo 142 rs. ,,

Otro en id. partida de Arenas, de o 
anegadas tierra; id., ia., Matías Ruiz,
tipo 284 rs. . . i

Otro en id., partida Viñas bajas, de 
4 anegadas id. ; arrendatario Mariano 
Revuelto , tipo 2 0 rs.

Otro en id., on Laterroy, de 1 1(2 
anegadas id; arrendatario Mariano Gar
cía Andaluz, tipo 142 rs.

Otro en id., en El Campo, de 1 1(2 
anegadas id. ; arrendatario Jorge Ca
beza, tipo 75 rs.

Otro en id., en Prado Latorre - de 
1 112 anegadas id., arrendatario Pedro 
Lasberas, tipo 159 rs.

Otro en id., en 3ía Borja, de 1(2 
anegada id. ; arrendatario Manuel Gar
cía Crespo, tipo 75 rs.

OlrQ en id., en Malache de 1 ane
gada id, arrendatario Manuel Livilla,
lipo 124 rs.

Otro en id., en Almozara, de b ane
gadas v 3|4 id. ; arrendatario Mariano 
Cabeza, tipo 384 rs.

Otro en el Convento, de 1 anegada 
id. ; arrendatario Maque1 García Cres
po, tipo 217 rs.

Otro pn id., en el Batan, de 1 3j4 
anegadas id.; arrendatario Prudencio 
Modrego, tipo 223 rs.

()tro en id., en Via Borja, de 2 Ipt 
anegadas id. ; arrendatario Vicente j 
Pereí, tipo 334 rs. , ,

Otro en id., en Prado, de 3|4 ane
gada id ; arrendatario Mariano Mo
drego, tipo 1 i - rs.

Otro en id., en Via Borja, de l ane
gada id. ; arrendatario Miguel García, 
tipo 255 rs.

Otro en id., en Calleja deS, Roque, 
de 1 anegada id.; arrendatario Maria
no Gil Modrego, tipo 217 rs.

Otro en id , en Via Borja, de 1[2 
anegada id.; arrendatario Gregorio Mo 
drego, tipo HH) rs.

(Jiro en id., en dicha partida, de 1 
anegada id. ; arrendatario Jorge An
daluz, Upo 167 rs.

Otro en id., en S Roque, de 1(2 
anegada id.; arrendatario Mariano Ca- 
iabia, tipo 88 rs.

Otro en id., en dicha partida, de 1 
anegada id.; arrendatario Marcelino 
Alba, tipo 191 rs.

! Otro en id., en (Subilla fria, de 3(4 
anegada id. ; arrendatario Rudesindo 
Perez, tipo 2()u rs.

. Otro en id., en la misma partida, de 
1(2 anegada id.; a rendatario Rafael 
Rerdejo, tipo 151) r<.

Otro en id., en Via Borja, de 1[2 
anegada id. : arrendatario Matías Ruiz, 
tipo 8i rs.

Otro en id., en la misma partida, de 
| 1 1(4 anegada id.; arrendatario Ma- 
I nuel Calabia Guillen, lip > 234 rs

Otro en id., en dicha parlida.de t|2 
anegada id.; arrendatario Gerónimo 
Señor, tino i 13 r».

; Otro en Aguilar, partida de dicho

pueblo, de anegada id.; arrendata
rio Eusebio Perez, tipo 92 rs.

Otro en id., partida Puente del ton- 
vento, de 3(4 anegada id.; arrendata
rio Eernando Vila, tipo 201) rs.

Otro en id., partida Aguilar, de 1|2 
anegada id.; arrendatario Calisto Gar
cía. tipo 117 rs.

Otro en id., partida Almozara, de 
3{4- anegada id.; arrendatario Mariano 
Gil Modrego, tipo 185 rs.

Otro en id., partida Perdiga!, de 2 
114 anegadas id.; arrendatario Jorge 
Ruiz, tipo 138 rs.

Otro en id., partida del mismo nom
bre, de 2 1|4 anegadas id.; arrendata
rio Rudesindo Perez, tipo 159rs.

Otro en id., en Vía Borja.de 1 ane
gada id.; arrendatarie José Marco, ti
po 200 rs.

Otro en id., id., de 2 1 ¡4 anegadas 
id.; arrendatario .Mariano Gómez Se
ñor, tipo 300 rs.

Otro en id., partida Huen, de 2 114 
anegadas, procedente de la capellanía 
de Animas; artendatano Roque Alonso, 
tipo 317 rs.

Otro en id., en la misma partida, de 
3 anegadas id.; arrendatario Julián 
Marco, tipo 22o rs. "

Otro en id., en Arenas, de 1 í i‘2 
anegadas id.; arrendatario Pablo Ro
drigo. tipo 234 rs.

I Otro en id., id.; del 3|4 anega
das id.; arrendatario Pablo Rodrigo, li-
po 292 rs. '

Olio en id. en Puente Cauces de 
3,4 anegadas, procedente del Estado; 
arrendatario Mariano Ruiz, tipo 25 rs.

Otro en id. en Mari vera de 3(4 ane
gada; id. arrendatario el mencionádo 
Ruiz, tipo 25 rs.

Otro en id. en Almazara de 112 ane
gada; id. arrendatario el mencionado 
Ruiz, tipo 17 rs.

Media casa en id. calle del Callizo 
redondo; id. sin arrendar, tipo 88 rs.

En La Ahnuuiu.
Campo en términos de dicha villa, 

partida de los Quiñones de 3 anegas 
tierra; procedente del capítulo cc'e- 
siástico de la misma; arrendatario Ma
nuel Serrano, tipo 103 F?.

Otro en id. partida del Cllaizo de la 
la Tranca, de 3 anegas tierra; id. ar
rendatario Pedro Clariana, tipo 4 39 
reales.

Otro en id. partida de las Tablas, 
de Fnnvedio, de 3 anegas, id. el ar
rendatario Gregorio Riez, tipo 90 rs.

Otro en id. partida de Tañería, de 
3 anegas; id. arrendataiio Mateo Ca- 
sao. tipo 60 ra

Otro en ¡1, partida Brazal de la 
Sala; de 2 anegas 6 almudes; id, ar
rendatario Mariano San Juan, tipo 117 
reales.

Otro en id. prtida Carraera oe Al- 
partir, de 1 anega; id. arrendatario 
Gregorio Téllo, tiop 34 reales.

Otro en id. partida 'le! Br. zal, de la 
Noguera, de una anega tierra: id. ar
rendatario Venceslao Latorre, tipo 25 
reales.

En Fréscano.
Carneo en términos de dicho pueblo 

procedente del capítulo eclesiástico de 
Magailon silo en le partida de ailes 
de nn cahíz tierra, arrendatario Mn- 
nnel Navarro, tipo 61 rs.

, Otro en id. id. partida Arilla, de 1 
• cahíz 4 añegas lieria; arrendataria viu

da de Gabriel Armiagol tipo 75 rs.
Otro en id de id. partida Naval de 

4 anegas tierra; araendatrrio Alejandro 
Costellot, tipo 59 rs.
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Otro en id. de id. partida tandas, 

de 1 cahíz 4 auegas tierra; arrendata
rio el mismo Castellol, tipo 50 rs.

Otro en id. de id. partida Roblas, 
de I cahií 2 anegas tierra; arrendatario 
Vah utin Anciso, tipa 50 j s

Otro en i i. de id. partida Ventor
rillo. de 5 anegas tierra; arrendatario 
el misino Anciso, tipo 38 rs.

(Jiro en id. de id. partida Billa, de 
■ 3 anegas tierra; arrendalaiio el mismo 

Anciso, tipo 13 rs.
Otro en id. de id. partida Rosal, 

de !) almudes tierra; arrendataria viu
da de Simón Gil, tipo,! rs.

Otro en id. de id. partida Moli
nillos, de i cahis 2 anegas 10 almu
des tierra; arrendataria la misma ti
po, 57 rs,

Otro en id de id. partida Agoslíos, 
de 3 anegas 4 almudes tierra; arren
datario Iñigo Beltran, tipo 41 rs.

Otro en id. de id. partida Rosal, 
de 5 anegas tierra: arrendatario Ati- 
laoo Cuarteto, tipo 63 rs.

Otro en id. de id. partida i 1. de 3 
anegas tierra; arrendatario Luis Tor
res, tipo 13 rs,

Otro en id. de id. partida Robla, 
de 7 anegas. tierra; arrendatario el 
mismo Torres, tipo 38.

Otro en id. de id. partida Molinillo, 
de 1 cahO 2 anegas tierra; arrendata
rio el mismo Torres, tjpb 50 rs.

Otros tres campos en diferentés par
tidas procedentes del capítulo eclesiás
tico de Ainson, de cabida 1 cahíz 2 
anegas en junto; los lleva en arriendo 
la viuda de Vicente Bermejo, tipo 113 
reales.

Otros dos campos en id. partida de 
•Mázales y Cailes de igual procedencia 
y de 7 anegas 4 almudes de cabida; ar
rendatario Joaquín ¡Navarro, tipo 75 
reales.

Zaragoza 8 de agosto de 1865.= 
Santiago P. de Petinto.

D. Ramón Octavio de Toledo, juez 
d- primera instancia de la vi la de 
Pina y su partido.

P H- el presentase anuncia el ía- 
llecimierito sin testar de Hermene
gildo Garces y Domingo, soltero, 
natural de Mediana, residente en 
Italia, el cual iallec.ó en dicha villa 
hallándose accidentalmente, y se lla- 

,m i á los que se crean con derecho 
á heredarle, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del 
termino de 20 días, haciéndose pre
sente que han comparecido Joaquina 
y Eduviges Gareés y Domingo en 
concepto de hermanos y herederos de 
aquel, á instancia de los cuaks se ha 
promovido el juicio de abinlcslato.

Dado en la villa de Pina á 26 de 
Julio de 1865 —Ramón Octavio de 
Toledo —D.S. O., Pablo Moya.

Rur el presentóse anuncia el ía - 
llecimíento s:n testar de Vicente 
Loarle y María Franco, có.ivuges, 
ualurales y vecinos de esta \iíla, Un 
la que fallecieron, y'se llama á los 
que se crean con derecho á here
darles, para que comparezcan á de- 
dncirla en este juzgado dentro del 
término de veinte días, haciendo pre
sente que han comparecido Domingo,

Mariana y Bailasara Duaile y Fran
co de esta vecindad, en concepío do. 
hijos y .herederos de aquellos á ins- 
laucia de los cuales se ha promovido 
el juicio de abintestalo.

Dado en Pina á 26 de Julio de 
1S65.—Ramón Octavio de Tuka'o. 
=De S. 0., Pablo Moya,

Pm- el presemo se. anuveia el la- 
ikcimicnto sin 'Itstar de t'asinriraTe
na y Torres, natural y vecina que 
fhé de eRa villa, en la que falleció, 
y se llama á los que se ( vean con 
d-crechu á heredarle para que cmn- 
paiezcan á deducirlo en este Juzga
do d.u tro del lérmii o de Veinte días 
haciéndose presente que han cumpa- 
ucido María, Petra y Juan Mermejo 
y icna, de esta vecindad^ en con
cepto dé Injos legítimos y herederos 
de . quella, a in5lancíi de los cuales 
'6 ha promovido el juicio de abm- 
leqta-lo.

JJado en Pina á 2 I ne Jdio de 
1865 —Ramón Octavio de Toledo 
— De S, O. Pablo Moya.

Por el presente segundo edicto ci
to, hamoy emplazo á B ¡rbara Cuns- 
lanlma Gabarre, de treinta v ctíh- 
tro años de edad,y Ramona B- rja Gi
ménez, de dies y nueve años, ani
bas casadas, vecinas de Zaragoza, 
de olicio ceArra?, de la dasp de gi
tanas, para que en el término de 
nueve días comparezcan en éste juz
gado á oír uña notilicaciofl en las di
ligencias decjeeucion de causa segui
da contra ¡as miomas sobre hurlo.

Dado en Pina á 2" de Julio de 
-1865.—Ramón Octavio de Toledo. 
— Por su ínandado, Tomás Sala.

D. Pascual Sisto de Val, abogado del ¡ 
Ilustre Col gio do esta capital, Juez 
de paz del distrito del Pilar de la 
úiitma y como tal égi rcici te ju
risdicción del Juzgado de piimeia 
instancia do dicho disluto.

Por el presente cito, llamo v em-
plazo á Cuántos se coósidéreñ con 
detechó á la herencia d - Magdalena 
Lacosla, nal.ufül de \'illanueva de 
Gállego, que muñó intestada, para 
que en el térmi iu  da 30 días con- 
iadus desde la fijación ó ios rciun 
del último de los edictos compares- 
can en este Juzgado. Pues asi lo 
tengu acordado et el espediente de 
ab iiileslalo instado por Domingo 
Alberto y Paula Gobas como hijos de 
aquella.

Dado en Zaragoza á 9 de Agos- ! 
lo de 1865,—Pascual Sisto de Val. 
—Por mandado de S. S.a, José Gra- 
ñénar.

Por el presente se convoca á los 
acreedores de I). Pablo Ferraz y 
Lacambra, D/ Vicenta Larramendi 
v Aguirre y D. Ignacio Larralde y 
Larramendi, á junta general para el 
examen de los créditos; cuyo acto

de su fachada con pojo de aguas 
claras, la parte contigua ó me
dianil con la casa de Montesa 
consla de piso baje primero y 
segundo aboardillado y la de 
que da á la ribera de! Ebro y 
teslero de piso bajo primero se
gundo y tercero aboardillado. 
Consta su superficie de 1 90 me
tros con 20 centímetros cuadra
dos relasada en 36890 rs.

t señalado a! efecto el dia 
29 del actual á las 10 de su 
mañana en la Sala audiencia 
de este juzgado calle de Conta
mina núm. 37. Previiiendo que 
no se admitirá postura inferior

tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día viernes de 
Selíembíe próxHii’o á las' 11 de su 
inanana.

Dado e¡ Zaragoza a 1 1 de. agosto 
de mil ochoci -ntos sesenta y emeo.

Pascual Sistó de V al.—Por man
do de S. S. FiTaamloBroijm r í.

D. Alanasio Tuñon, Caballero 
de la Real y distinguida orden 
de Carlos tercero y Juez de 
primera instancia del Diílrilo 
de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que á solici
tud de los interesados he acor
dado proceder á la venia en pú
blica subaaia de

Una Casa sita en esta ciudad 
y su plaza del mercado señalada 
con el número 26 confronlanle 
por un lado con la de D. Anlo
mo Monlcsa, núm. 27 por el 
olro con la de D. Manuel Villar- 
roya num, 25 y por su espalda 
ó (estero con la de D. Mariano 
Cabello- Se compone de piso ba
jo principal segundo tercero 
cuarto y quinto aboardiliado^ un 
pequeño cuarto eniresuelo en la 
fungía posterior y bodega que 
abanza con una parle embove
dada (leíante de la tramada an
terior que constiluye el porche 
público general que le atravie
sa cu el piso bajo y su serbo 
hacia el fondo en toda su esleu- 
sion cubierto de entra ñada'con 
pujo de aguas claras. Concia 
de 54 metros cuadrados de su
perficie propia retasada en 
58.678 rs.

Oira casa sita en esta misma 
ciudad y su calle del Postigo 
Sorreal, confrontante por un la
do con el camino de la Ronda 
ó sea. Ribera de Ebro por el 
otro con casa de Antonio Monle- 
sa, y por su teslero con la de 
D. Alejo Sancho. Contiene un 
patio descubierto en el centro

á la cantidad de que han sido 
, re lasadas.

Dado en Zaragoza a 7 de 
1 Agosto de i 865.=AlaBasio Tu
, ñon.=Por mandado de S. S.a, 
¡ Manuel Serrano.
i

D. Pascual Sisto de Val, Abo
gado de los Tribunales Nacio
nales, Juezdepaj del distrito 
del Pilar, y como tal encarga
do del Juagado de primera 
instancia dél mismo, por in
disposición del propietario.

Hago saber: Que la Junta ge
neral de acreedores de D. Pablo 
Ferraz y Lacambra, D< Vicenta 
Larramendi y Aguirre, y D. Ig
nacio Larralde y Larramendi, 
celebrada el día 27 de Julio úl- 
li:no, ha nombrado en Síndicos 
del concurso á D. Pascual Yan- 
guas, y I). Ven!ora Mario, ve
cinos de osla ciudad, y se pre
viene a lodos los que tengan 
bienes ó efectos de los concur
sados, los entreguen inmedia- 
lamenle á los espresados Síndi
cos.

Dado en Zaragoz á 2 de Agos
to de 1865.—Pascual Sisto de 
Val.—Por mandado de S. S.\ 
Fernando Brequera.

Por el presente cito, Hamo y 
emplazo por segundo edicto á 
los que se crean con derechí 
a los bienes que á su falleci
miento dejó D. Casimiro Casta
ñera natural de Monzon vecino 
de Velilla de Ebro para que eu 
el término de 20 dias contados 
desde la publicación !c este anun
cio comparezcan á d ducirlo en 
esicjujgado en losauios promo
vidos sobre dicho abinlcslato á 
instancia de D.a Pascuala Pilar 
Cas lanera y G asqueó y que pen
den por oficio del infrascritopues 
en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á cinco de agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.= 
Pascual Sisto de Val.==Por man
do de S.S. Justo Almenara.

El partido de medico cirujano de la 
villa de Arándiga se halla vacante su 
vecindario esde 300 vecinos, tiene pue
blos inmediatos que podrán agregarse, 
su dotación será con arreglo al Real 
decreto de 9 de noviembre de 1864, y 
su reglamento. Los aspirantes dirigi
rán sus solicítddei á su alcaldía por 
tiempo de 15 dias.

ZeragoTG. ba^- enta de Antowo Gallifa.
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